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1. JUSTIFICACION 

 

Una causa importante de incidentes o eventos adversos asociados a la atención es la 

inadecuada identificación de los pacientes que son usuarios de los servicios de medicina 

general, medicina del trabajo, medicina laboral y transporte asistencial básico AES 

COLOMBIA & CIA SCA ESP. 

 

Una identificación no adecuada puede ser la causa de errores como: Las complicaciones 

por errores en la administración de medicamentos, lo cual trae consigo además de las 

complicaciones del paciente, aumento de los costos y pérdida de credibilidad los servicios 

de medicina general, medicina del trabajo, medicina laboral y transporte asistencial básico 

AES COLOMBIA & CIA SCA ESP. 

 

En los servicios de medicina general, medicina del trabajo, medicina laboral y transporte 

asistencial básico AES COLOMBIA & CIA SCA ESP, los usuarios son identificados por el 

nombre, el número de documento, o número de Historia clínica, registrado en los diversos 

documentos que requieren para su atención.  

 

Los servicios de medicina general, medicina del trabajo, medicina laboral y transporte 

asistencial básico AES COLOMBIA & CIA SCA ESP comprometido en brindar una atención 

segura ha implementado la identificación de pacientes teniendo en cuenta los parámetros 

establecidos por la Organización Mundial de la Salud OMS, los cuales hacen referencia a: 

 

• Insistir en la responsabilidad principal de los profesionales de verificar la identidad de 

los pacientes, haciendo coincidir los pacientes correctos con la atención correcta. 

• Utilizar al menos dos identificadores (nombre y documento de identidad) para verificar 

la identidad de un paciente en el momento de la admisión y previo a la administración 

de medicamentos, o realización de procedimiento. 

• Disponer de protocolos claros para identificar pacientes que carezcan de identificación 

y para distinguir la identidad de pacientes con el mismo nombre. 

• Prever controles y revisiones reiterados a fin de evitar la multiplicación automática de 

un error en el ingreso de datos. 

 

2. OBJETIVO 

 

Desarrollar y fortalecer el conocimiento técnico en la identificación de los pacientes y las 

habilidades para la aplicación de prácticas seguras en todos los integrantes del equipo de 

salud con el fin de prevenir la presencia de errores en la atención y disminuir la posibilidad 

de eventos adversos relacionados. 
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2.1. Objetivos Específicos 

o Reducir el potencial riesgo de incidente relacionados con una mala identificación 

de pacientes. 

o Determinar la incidencia de los errores en la identificación de los usuarios  

o Obtener toda la información para la identificación correcta desde la admisión, en 

cualquier proceso. 

o Favorecer el trato personalizado al usuario. 

o Minimizar errores en la atención como administración de medicamentos, 

 

 

3. ALCANCE 

 

Medico Laboral, Conductor, Auxiliar De Enfermería 

 

 

4. RESPONSABLE  

 

Medico Laboral, Conductor, Auxiliar De Enfermería 

 

 

5. DEFINICIONES 

 

Seguridad del Paciente: Conjunto de estructuras o procesos organizacionales que 

reducen la probabilidad de eventos adversos resultantes de la exposición al sistema de 

atención.  

 

Evento Adverso: Incidente desfavorable, percance terapéutico, lesión iatrogénica u otro 

suceso infortunado que ocurre en asociación directa con la prestación de atención. 

 

Identificación del Paciente: Es un procedimiento que permite al equipo de salud tener la 

certeza de la identidad de la persona durante el proceso de atención. 

 

Verificación Cruzada: Procedimiento mediante el cual el prestador de salud identifica a 

una persona determinada (paciente) a través de dos mecanismos como mínimo, ej. Verbal 

y a través de Historia clínica. 

 

NN: Ningún nombre. 
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6. NORMATIVIDAD 

 

Para la elaboración del presente manual se tuvo en cuenta la siguiente normatividad 

 

Resolución 5095 De 2018: Por la cual se adopta el “Manual de acreditación en salud 

ambulatorio y hospitalario de Colombia versión 3.1”. indicadores de monitoria del Sistema 

Obligatorio de Garantía de Calidad de la Atención en Salud. 

 

Resolución 3100 de 2019 Por la cual se definen los procedimientos y condiciones de 

inscripción de los prestadores de servicios de salud y de habilitación de los servicios de 

salud y se adopta el Manual de Inscripción de Prestadores y Habilitación de Servicios de 

Salud 

 

 

7. DESARROLLO  

 

7.1. MECANISMOS PARA ASEGURAR LA CORRECTA IDENTIFICACION 

Solicitar y revisar Documento de Identidad Ejemplo, Registro Civil, Tarjeta de identidad, 

cédula de ciudadanía, carnet si posee, teniendo en cuenta la edad del paciente. 

 

7.2. IDENTIFICACION DEL PACIENTE 

 

Identificación en Historia clínica.  

La identificación en Historia clínica incluye los datos completos del paciente así: 

• Nombres y apellidos completos tal como están registrados en el documento de 

identidad disponible. 

• Nº de Documento de identidad 

• Edad en años cumplidos. 

• Sexo 

• Fecha de nacimiento registrando en su orden día/mes/ año 

• Dirección y teléfonos 

• Persona responsable, Escribiendo el nombre completo de la persona que siempre 

estará a cargo del paciente y su parentesco 

 

LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN SIEMPRE SE CORROBORARÁN CON EL 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 
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